
cipal de 12 de junio de 1970, y en la norma cuarta de la Orden 
de 2 de julio del 1976, por la que se convocaron oposiciones libres 
para ingreso en el Cuerpo de Secretarios de Justicia Municipal, 
en la categoría de Secretarios de Juzgados Comarcales.

Este Ministerio, en uso de las facultades concedidas en los 
citados preceptos, acuerda designar el Tribunal calificador de 
los ejercicios de dichas oposiciones, que estará constituido de 
la siguiente forma:

Presidente: Ilustrísimo señor don Jaime Mariscal de Gante y 
Moreno, Magistrado Juez de Instrucción número 12 de los de 
Madrid.

Vocales:

Ilustrísimo señor don Juan José Martínez Zato, Abogado Fis
cal de la Audiencia Territorial de Madrid.

Ilustrísimo señor don José Rodríguez del Barco, Profesor de 
la Escuela Judicial.

Don Gregorio Clavero Alvarez, Secretario del Juzgado Muni
cipal de Madrid número 3.

Secretario: Don Fernando Canillas Alberti, funcionario del 
Cuerpo Técnico de la Administración Civil del Estado, adscrito 
a la Dirección General de Justicia y Jefe de la Sección de Secre
tarios de Administración de Justicia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de abril de 1977.—P. D., el Subsecretario, Rafael 

de Mendizábal Allende.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

11755 RESOLUCION del Tribunal de Oposiciones a in
greso en la Escuela Judicial para su pase poste
rior al Cuerpo de Secretarios Comarcales, por el 
que se señala la fecha para el sorteo de los opo
sitores y para el comienzo del primer ejercicio.

En sesión celebrada el día 5 del actual, el Tribunal censor 
de las oposiciones a ingreso en la Escuela Judicial para su 
acceso posterior en el Cuerpo de Secretarios de Justicia Mu
nicipal, en su categoría de Secretarios de Juzgados Comarca
les, en cumplimiento de lo prevenido en las normas quinta y 
novena de la Orden de 12 de junio de 1976, adoptó el acuerdo 
de señalar para el acto del sorteo de los opositores, y al objeto 
de determinar el orden de su actuación en los ejercicios, el 
día 16 del mes en curso, a las cinco de la tarde, en la Sala 
Tercera de lo Civil de la Audiencia Territorial de Madrid, y 
para el comienzo del primer ejercicio, a las dieciséis treinta ho

ras del día 2 de junio, en idéntico local, convocándose al efecto, 
a los opositores comprendidos entre los números 1 al 30 de la 
lista del sorteo.

Madrid, 5 de mayo de 1977.—El Secretario, Fernando Cani
llas Alberti.—El Presidente, Jaime Mariscal de Gante y Moreno.

MINISTERIO DE HACIENDA

11756 RESOLUCION de la Subsecretaría de Hacienda por 
la que se aprueba la lista definitiva de admitidos 
y excluidos en el concurso convocado por Orden 
de 6 de diciembre de 1976.

Ilmo. Sr.: La Orden de 3 de diciembre de 1976 convocó con
curso para cubrir plazas vacantes en los Cuerpos de Intenden
tes al Servicio de la Hacienda Pública, Inspectores Técnicos Fis
cales del Estado e Inspectores de Tributos, por los turnos de 
antigüedad y méritos.

En la Resolución de esta Subsecretaría de 1 de marzo 
de 1977 («Boletín Oficial del Estado» del día 11), por la que se 
aprueba la lista provisional de admitidos y excluidos en el con
curso convocado por la citada Orden de 6 de diciembre de 1976, 
se hizo constar la solicitud de don Francisco de Paula Rodes 
González únicamente para ingreso en el Cuerpo de Inspectores 
Técnicos Fiscales del Estado omitiendo la inclusión de petición 
también para el ingreso en el Cuerpo de Intendentes al Servi
cio de la Hacienda Pública, y formulando escrito de reclama
ción en tiempo hábil por el interesado, alegando había instado 
su ingreso para ambos Cuerpos, con preferencia manifestada 
para el de Inspectores Técnicos Fiscales del Estado, procede la 
inclusión en cada uno de los dos anexos correspondientes a los 
Cuerpos mencionados,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien resolver:
Primero.—Se aprueban las relaciones definitivas de los fun

cionarios admitidos y excluidos en los referidos concursos, que 
figuran por Cuerpos de opción, en los anexos primero y se
gundo de la presente Resolución.

Segundo.—Contra dichas relaciones definitivas podrá inter
ponerse el recurso de alzada a que se refiere el articulo 122 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, independientemente 
del contencioso-administrativo, a tenor de lo establecido en la 
Ley de 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 18 de abril de 1977.—El Subsecretario, Federico Tre

nor y Trenor.
Ilmo. Sr. Secretario general de la Subsecretaría de Hacienda.

ANEXO I

Ingreso en el Cuerpo de Intendentes al Servicio de la Hacienda Pública

Apellidos y nombre
Turno a que se acoge

Observaciones

Antigüedad Méritos

1. Lista definitiva de solicitantes admitidos

1. Albadalejo Barceló, Arturo .......................................... x2, Arnáu Zoroa, Francisco ...................... x x En defecto de no ser integrado en el Cuer-

3. .Arroyo Salegui, Máximo ............................................... x
po de Inspectores Técnicos Fiscales.

4. Bemáldez Montes, Daniel ............................................ x
5. Blanco González, Isaac ............ . ............... x X
6. Enriquez'Moure, Melanio.............................................. x
7. Francisco Marzán, Manuel de ..................................... X X
8. Gorgorió Bochaca, Antonio ................... ..................... X X- En defecto de no ser integrado en el Cuer-

9. Grandes Insa, Francisco ............................................... X X
po de Inspectores Técnicos Fiscales.

10. Lanza Molet, Francisco Javier .... :............................... X X
11. Larraz Escobar, José Antonio ..................................... X X
12. Molpeceres Hernansanz, Victoriano ...:....... ............... X X
13. Moyano Ruiz, Antonio .................................................. X _
14. Núñez Torrón, Antonio ................................................
15. Pereira Ybáñez, Carlos ...................................................

X X
X X

16. Ramírez Ochagavía, Angel ............................................ X X
En defecto de no ser integrado en el Cuer-17. Rodés González, Francisco de Paula ............................ X X

18. Rodríguez Vázquez, Luis ........ ................................... . X X
po de Inspectores Técnicos Fiscales.

19. Serra Revoltós, Enrique ............‘............ ........................ X X
20. Trigo Daporta, José ...................................................... . X X

2. Lista definitiva de solicitantes excluidos

Ninguno.



ANEXO II

Ingreso en el Cuerpo de Inspectores Técnicos Fiscales del Estado

Apellidos y nombre
Turno a que se acoge

Observaciones

Antigüedad Méritos

1. Lista definitiva de solicitantes admitidos

1. Abolafia Ortega, Francisco ............... .............................. X X
2. Alvarez Mendiburo, Gerardo ........................................... X X
3. Amate Andrés, Luis ............................................:............. X X
4. Arias Velasco, José ............................................................. X X
5. Arnau Zoroa, Francisco ................................................... X X
6. Bravo García, Angel Lázaro ............................................ X X
7. Carola Cano, Luis ........ ..........................:........................ X X
8. Castellón Tomás, Fernando ............................................ X X
9. Cereceda Sales, Jesús ........................................................ X X

10. Cortés Martínez, José Antonio ........................................ X X
11. Domínguez Rodicio, José Ramón ..................................... X X
12. Fernández Escapa, Francisco ........................................... X — 
13. Fernández Pérez, José Ramón ........................................ X X
14. García Berro, Enrique ...................................................... X X
15. García del Cerro y Varona, Carlos .............................. X X
16. Gorgorió Bochaca, Antonio ......................................... ;. X X
17. Jáudenes Peña, Valentín ................  ................................ X X
18. López-Aranda y Donmigo, Leopoldo .............................. x- X
19. Luis Esteban, José Manuél de ........................................ X X
20. Michinel Crespo, Martín Antonio ................................. X X
21. Navarro Mendive, Víctor ................................................. X X
22, Pérez Gómez, José Luis .................................................. X X
23. Prieto Rodríguez, Jesús .................................................... X X
24. Rodés González, Francisco de Paula .............................. X X
25. Rodríguez Prado, Antonio ...................................... ......... X X
26. Sánchez Trigueros, Nicolás ....... .................................... X X
27. Trebolle Fernández, Jaime ............................................... X X
28. Valero Jarabo, Joaquín ................................................... X X
29. Valle García, julio del ..................................................... X X
30. Vázquez Rodríguez, David ............................................... X X
31. Zancada Peinado, Fermín ............................................... X X

2. Lista definitiva de solicitantes excluidos

Ninguno.

11757 RESOLUCION del Tribunal de Cuentas por la que 
se designa el Tribunal que ha de juzgar los ejer
cicios de las oposiciones a ingreso en el Cuerpo de 
Contadores del Tribunal de Cuentas del Reino.

Convocadas oposiciones para cubrir ocho vacantes en el Cuer
po de Contadores del Tribunal de Cuentas del Reino por Orden 
ministerial de 13 de octubre de 1976 («Boletín Oficial del Es
tado» del 30), en uso de las atribuciones que me confiere el 
artículo 10 de la vigente Ley Orgánica del Tribunal de Cuentas 
y para dar cumplimiento a la base quinta de la citada convo
catoria, he tenido a bien designar el Tribunal que ha de juz
garlas en momento oportuno en la forma siguiente:

Presidente:
a) En propiedad: Excelentísimo señor don Jesús Posada Ca

cho, Ministro del Tribunal de Cuentas del Reino.
b) Suplente: Excelentísimo señor don Joaquín Collada An- 

dréu, Ministro del Tribunal de Cuentas del Reino.
Vocales:
a) En propiedad: Ilustrísimo señor don Miguel Alvarez Bo- 

nald, Censor-Letrado del Cuerpo Especial Técnico, que desem
peña el puesto de Censor-Decano; ilustrísimo señor don José 
Antonio Estrugo Estrugo, Catedrático de la Escuela Universi
taria de Estudios Empresariales de Madrid; don Francisco Ja
vier Arrechea Sagardia, Censor del Cuerpo Especial Técnico, 
y don Angel Pradel Alfaro, Contador del Tribunal de Cuentas, 
que actuará como Secretario.

b) Suplentes: Ilustrísimo señor don Florentino López Alva
rez, Censor-Letrado del Cuerpo Especial Técnico, que desempeña 
el puesto de Censor-Decano; ilustrísimo señor don Francisco Ja
vier Ramos Díaz, Catedrático de la Escuela Universitaria de 
Estudios Empresariales de Madrid; don José Fernando Murillo 
Bernáldez, Censor-Letrado del Cuerpo Especial Técnico, y doña 
Encarnación Deocón Ortin, Contadora del Tribunal de Cuentas, 
que actuará, en su caso, como Secretaria.

Madrid, 9 de mayo de 1977.—El Presidente, Servando Fer- 
nández-Victorio y Camps.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

11758 RESOLUCION de los Tribunales que ha de juzgar 
la oposición restringida para la adjudicación de 
ciertos puestos de trabajo correspondientes a la 
plantilla del Cuerpo de Veterinarios Titulares, por 
la que se convoca para el comienzo de ejercicios 
y se fija el orden de actuación de los opositores.

Reunidos los Tribunales que han de juzgar la oposición 
restringida para la adjudicación de ciertos puestos de trabajo 
correspondientes a la plantilla del Cuerpo de Veterinarios Ti
tulares, convocada por Orden ministerial de 5 de abril de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» del día 26) y modificadas deter
minadas bases de la citada convocatoria por la de 23 de 
diciembre dé 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 26 de enero 
de 1977), se efectuó el sorteo público para determinar el orden 
de actuación de los opositores, habiendo correspondido iniciar 
las actuaciones en el Grupo A, al número 27, don Pedro Bar
quero de la Cruz, y en el Grupo C, a! número 275, don Vic
toriano Yuste Pascual.

El primer ejercicio, para el que se convoca a todos ios 
opositores dará comienzo a las diez horas para el grupo A, y a 
las once treinta horas para el grupo C, del decimoquinto día 
hábil contado a partir del siguiente al de la publicación de 
esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado, en la Escuela 
Nacional de Sanidad, pabellón número 1 de la Facultad de 
Medicina, Ciudad Universitaria.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 19 de abril de 1977.—Los Presidentas de los Tribu

nales, Luis Revuelta González y Carlos Compairé Fernández.


